
«Las pruebas de aptitud para acceso a los Centros en que se 
impartan las Enseñanzas Turísticas Especializadas se celebra
rán una vez al año, terminándose, en todo caso, antes del día 
15 de octubre, disponiendo cada alumno de un máximo de 
cuatro convocatorias para acceder a los mismos.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 17 de junio de 1982.

MAYOR ZARAGOZA

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.^

16076 ORDEN de 17 de junio de 1982 por la que se mo
difica el número primero de la Orden de 26 de ju
lio de 1979, reguladora de los traslados de expe
dientes académicos a las Universidades de Madrid.

Excmo. e limo. Sres.: La experiencia alcanzada desde la pro
mulgación de la Orden de 26 de julio de, 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de agosto), reguladora de los traslados de 
expedientes académicos a las Universidades de Madrid, acon
seja la modificación parcial de la misma con el fin de lograr 
una mejor distribución del alumnado entre los distintos Cen
tros de las respectivas Universidades, lo que permitirá asimis
mo una más adecuada utilización de los recursos disponibles y 
una elevación de la calidad de la enseñanza que se imparta.

En su virtud, previo informe de las Universidades afectadas, 
este Ministerio dispone:

Primero.—El número primero de la Orden de 26 de julio 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de agosto) quedará 
redactado de la siguiente forma:

«Uno. Los alumnos procedentes de otros Distritos Universi
tarios que deseen iniciar o continuar sus estudios en Centros 
de Madrid deberán dirigir sus peticiones de traslado a la Uni
versidad de Alcalá de Henares. En el supuesto de que en dicha 
Universidad no estuviesen implantadas las enseñanzas corres
pondientes, las solicitudes se dirigirán a la Universidad Autó
noma de Madrid y, excepcionaímente, a la Universidad Complu
tense, si en aquélla tampoco se impartieran las enseñanzas 
que se desean cursar.

Dos. De lo dispuesto en el párrafo anterior quedan excep
tuados los alumnos que pretendan iniciar o proseguir estudios 
en Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas Universitarias de 
Arquitectura Técnica o Ingeniería Técnica y Facultad o Escuela 
Universitaria de Informática.»

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor el día siguien
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. y V. I.
Madrid, 17 de junio de 1982.

MAYOR ZARAGOZA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades c Investiga
ción e limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria
y Profesorado

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

16077 RESOLUCION de 3 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo Nacional del sec
tor de Artes Gráficas, Manipulados de Papel y 
Cartón, Editoriales e Industrias Auxiliares.

Visto el texto del Convenio Colectivo Nacional de Artes Grá
ficas, Manipulados de Papel y Cartón, Editoriales e Industria 
Auxiliares, recibido en este Centro directivo el día 27 de mayo 
de 1082 y suscrito el dia 6 de abril del mismo año por las Aso
ciaciones empresariales y Centrales sindicales del sector. De 
conformidad con lo dispuesto en ed artículo 90, 2 y 3, de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, 
y artículos 8.° y concordantes del Real Decreto 1040/1981, de 22 
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo,

Esta Dirección General acuerdas

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero —Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Nolifíqúesq este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Dios guarde a V. S.
Madna, 3 de junio de 1982.—El Director general, Fernando 

Somoza Albardonedo.

Sres. representantes de las Empresas y de los trabajadores 
en. la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Tra
bajo Nacional del sector de Artes Gráficas, Manipulados de 
Papel y Cartón, Editoriales e Industrias Auxiliares.

CONVENIO COLECTIVO NACIONAL DE ARTES GRAFICAS, 
MANIPULADOS DE PAPEL Y CARTON Y EDITORIALES
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